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EL GALARDÓN FENIX RECONOCERÁ LA LABOR DE DOS EMPRESAS 

ONUBENSES QUE HAN DESTACADO POR SU CALIDAD SOCIAL 
 

La próxima semana se entregará este premio, que promueve el 
Ayuntamiento de Huelva, a través de Huelva Impulsa, con la colaboración de 

la FOE 
 
 
                   Técnicos del Patronato de Desarrollo Local ‘Huelva 
Impulsa’ del Ayuntamiento de Huelva y la Federación Onubense de 
Empresarios se han reunido esta semana para llevar a cabo la 
valoración de las candidaturas destinadas a la concesión del segundo 
Galardón “Fénix” a la Calidad Social de la Empresa. 
 
                   De esta forma, tras comprobar la documentación aportada 
y baremar las buenas prácticas de las empresas que han optado al 
Galardón, el jurado ha  seleccionado dos entidades de Huelva capital 
que han destacado durante el primer semestre de 2009 por favorecer 
la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, impulsar la 
estabilidad laboral, la promoción de mujeres en cargos de 
responsabilidad, así como ofrecer a los trabajadores la posibilidad de 
una formación continua. Los nombres de las empresas que más han 
destacado se desvelarán en el acto de entrega de premios previsto 
para finales de junio en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de 
Huelva.  
 
                    Para el Ayuntamiento de Huelva el objetivo del ‘Galardón 
Fénix’ es reconocer públicamente el esfuerzo de empresas onubenses 
en un momento tan delicado como el que se está viviendo a nivel 
laboral, sobre todo por su contribución para fomentar la inserción y 
lograr la estabilidad profesional de los colectivos que más están 
sufriendo el desempleo, como mujeres, personas mayores de 45 años, 
inmigrantes o minorías étnicas, personas con discapacidad u otras 
personas con riesgo de exclusión social. 
 
                   Hay que destacar que la primera empresa seleccionada, 
que se enmarca en la modalidad de más de 20 trabajadores, ha 
destacado principalmente por la promoción de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres. Así, se trata de una  empresa 
que ha decidido apostar por la contratación de mujeres en procesos de 
selección en los que han participado tanto mujeres como hombres en 
condiciones de igualdad, basándose para la elección en aptitudes y 
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actitudes como capacidad de organización, detallismo y metodismo, 
espíritu de superación, dinamismo e involucración y conductas extra-
rol.  
 
                   Por otra parte, la empresa de Huelva elegida por el jurado 
dentro de la segunda modalidad, menos de 20 trabajadores, ha 
destacado sobre las demás por la inserción laboral estable que está 
llevando a cabo con personas que se enfrentan con dificultades 
sociales, en concreto trabajadores con más del 33% de discapacidad, 
ya sea sensorial, física o psíquica, con edades comprendidas entre los 
25 y 40 años y siendo tanto hombres como mujeres. 
 
                  Hay que recordar que Huelva Impulsa y la FOE también 
han querido impulsar en esta segunda edición del ‘Galardón Fénix’ el 
compromiso de las empresas a favor del desarrollo sostenible, 
entendido como la integración voluntaria en sus operaciones 
comerciales y empresariales de las preocupaciones sociales y 
medioambientales que se dan en nuestra sociedad, luchando contra 
todas las formas de discriminación y desigualdad que se producen en 
el mercado laboral. 
 
 
 
 
 

Huelva, 12 de junio de 2009 
 
 
 
     
 
 
 
 
 

 
 
 


